
28347 REAL DECRETO 2730/1983, de 25 de agosto, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en ma
teria de vivienda rural.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de Junio, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera 
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, esta Comisión, 
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las 
transferencias en materia de vivienda rural, adoptó en su 
reunión del día 27 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado dos de la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y león, a propuesta de los Ministros del 
Interior, de Obras Públicas y Urbanismo y Administración Te
rritorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 24 de agosto de 1803,

DISPONGO :

Artículo 1.º Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León de fecha 27 de Junio de 1983, por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de vi
vienda rural a la Comunidad de Castilla y León y se le tras
pasan los correspondientes servicios e Instituciones y medios 
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejer
cicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad de Castilla y León las funciones a que se refiere el 
Acuerdo que se incluye como Anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, de
rechos y obligaciones, así como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

2. En el Anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de Julio de 1983, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin per
juicio de que el Ministerio del Interior produzca los actos ad
ministrativos necesarios para el mantenimiento 'de los servi
cios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo que se 
transcribe como Anexo I del presente Real .Decreto hasta la 
fecha de publicación del mismo.

Art. 4.° El presente Real Decreto entraré en vigor el mis
mo día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado*.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.
JUATvI CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elias Díaz García, Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Castilla y León.

CERTIFICA:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 
día 27 de Junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad de Castilla y León de las funciones y servicios 
del Estado en materia de vivienda rural, en los términos que 
a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148.3, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda. Por su 
parte el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1963, de 25 de febrero, establece, en su 
artículo veintiséis, apartado uno, segunda, que la Comunidad 
de Castilla y León tiene competencia exclusiva sobre la mate
ria de ordenación del teritorio, urbanismo y vivienda.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible que la Comunidad de Castilla 
y León tenga competencias en materia de vivienda rural, por 
lo que se procede a operar ya en este oampo transferencias 
de funciones y servicios de tal índole encomendados en la 
actualidad a los Patronatos Provinciales para la Mejora de 
la Vivienda Rural, constituidos en los Gobiernos Civiles de ' 
Avila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Soria, Segovia, Va
llado-lid y Zamora, bajo la presidencia de sus titulares y cuyos 
fines, composición y régimen económico fueron regulados por 
el Real Decreto 2683/1980, de 21 de noviembre, agotando de esta 
forma el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad de Cas
tilla y León e identificación de los servicios que se traspasan.

1. Se transfiere a la Comunidad de Castilla y León dentro 
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo 
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las funciones 
y servicios que la Administración del Estado venía desempe
ñando en relación con la vivienda rural.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad de Castilla y León, receptora de las



mismas, los Patronatos Provinciales para la Mejora de la Vi
vienda Rural de Avila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, 
Soria, Segovia, Valladolid y Zamora.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en 
el Inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde 
quedan identificados los inmuebles. Estos traspasos se forma
lizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición tran
sitoria tercera del Estatuto de Autonomía y demás disposicio
nes en cada caso aplicables.

2. Hasta tanto se produzca una solución global .al tema 
de los locales, la Comunidad de Castilla y León podrá seguir 
Utilizando los que en la actualidad ocupan los Patronatos 
Provinciales para la Mejora de la Vivienda Rural o cualquiera 
otros que la Administración del Estado les cediera provisional
mente.

3. En e) plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven- 
tariable.

4. Desde la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo, 
la Comunidad de Castilla y León se subroga en los derechos 
y obligaciones de los Patronatos Provinciales mencionados, de
rivados de los préstamos, anticipos y subvenciones concedidos 
hasta la fecha.

D) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 pasará a depender de la Comunidad de Cas
tilla y León, en los términos legalmente previstos por el Es
tatuto de Autonomía y las demás normas en oada caso apli
cables y en las mismas circunstancias que se especifican en 
la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se no
tificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órga
nos competentes de la Comunidad de Castilla y León una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspa
sado, asi como de los certificados de haberes, referidos e las 
cantidades devengadas durante 1982, procediéndose por la Ad
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánicas 
y presupuestarias en función de los traspasos operados.

E) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982 corresponde a los servicios que se

traspasan a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a 
43.511.373 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1683 seguirán siendo ges
tionados por el Ministerio del Interior.

3. El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de 
valoraciones 3.1 se' financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

3.1. Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de Participación en los T^butos del Estado, 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los créditos relativos al coste efec
tivo, por los importes que se indican, suceptibles de actuali
zación por los mecanismos generales previstos en la Ley Ge
neral Presupuestaria.

Gastos de personal 1982, 43.511.373 pesetas.
3.2. Las posibles diferencias que se produzcan durante el 

período transitorio a que se refiere el apartado 3.1, respecto 
de la financiación de los servicios transferidos, serán objeto 
de regularización al cierre de cada ejercicio económico me
diante la presentación de las cuentas y estados justificativos 
correspondientes ante una Comisión de liquidación que se 
constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

F) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspasados y la resolución de aquellos que se hallen 
en tramitación se realizará en el plazo de un mes desde la 
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1956/1983, de 
29 de junio.

G) Fecha de efectividad de las transferencia».

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos 
de medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir 
del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste expido la presente certificación en Ma
drid, a 27 de junio de 1983.—El Secretario de la Comisión Mixta.

ANEXO II

Apartado 
del Decreto

Preceptos legales afectados

Artículo 2.° Real Decreto 2683/1980, de 21 de noviembre.
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